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Señores:
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
MANIZALES,

Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía
Demandante: Edificio Mirador de la Palma ll
Demandado: Alejandra Botero Rodríguez.
Radicado: 17001-40-03-005-2023-00089-00

GERMAN CARDONA ALVAREZ, ldentificado con la C.C. No 10.229.352, Abogado
portador de la T.P. No 43.582 del C.S.J. actuando como apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, me permito interponer recurso de reposición
contra el auto de fecha 02 de mayo de 2A24, mediante el cual el despacho aprobé la
liquidación del crédito practicada el 30 de abril de 2A24, por el profesional en contaduría
de la oficina de ejecución civil Municipal de Manizales , donde igualmente se ordena
terminación del proceso por pago total de la obligación y el reintegro de la suma de $
2.004.871 en favor de la parte demandante, con fundamento en los siguientes

Hechos:

- lnicialmente, en las pretensiones de la demanda instaurada se hicieron las
siguientes pretensiones:

- 1. Pago de las cuotas de Administración a partir del mes de Febrero de 2021,
hasta el mes de enero de 2023 y las que se sigan causando en lo sucesivo.

- 2. Por el valor de la cuotas de §eguro a partir de Febrero de 2021, hasta el mes
de enero de 2023 y las que se sigan causando en lo sucesivo.

- 3" Por los interese de mora y los que se causen hacia el futuro hasta el pago total
de la obligación.

El despacho mediante auto de fecha del l3 de febrero de 2023, libro mandamiento
de pago por la suma de $ 7.997.703 siete millones novecientos noventa y siete mil
setecientos tres pesos, equivalente a cuotas de administración, intereses y cuotas
extraordinarias. Lo anterior conforme a certificacién de la contadora del Edificio
Mirador de la Palma ll

A dicha obligación la deudora efectuó abonos así:

- La surna de $ 1.400.000 el día 15 de febrero de 2023.
- La suma de S f .000.000 el día 2'l de marzo de 2A23
- La $uma de $ 2.000.000 el día 14 de abril de 2023.
- La suma de $ 1.000.000 el día 06 de mayo de 202
- La suma de $ 2.000.000 eldía 24 de mayo de 2023
- La suma de $ 1.500.000 el día 07 de junio de 2023
- La suma de $ 500.000 el díal3 de diciembre de 2023.
- TOTAL ABONOS. ..... $ 9.400.000

La parte demandada conforme a informe de la contadora Edificio Mirador de la Palma
ll, entre el periodo de febrero de 2021 y enero de 2023, efectuó abonos así:

- La suma de $ 300.000 en el mes de abrilde 2021
- La suma de $ 1.500.000 en el mes de Noviembre de 2022.

Dichos valores fueron descontados y abonados respectivamente de los saldos
adeudados, reflejados en los ciclos del informe de la contadora, por lo tanto no hacen
parte de la liquidación efectuada por el profesional en contaduría de la oficina de
ejecución civil Municipal de Manizales.



En reeumen: Al mes de enero de 2023, la señora ALEJANDRA BOTERO RODRIGUEZ,
adeudaba la suma de S 7.997.7A3 (siete millones novecientos novcnta y siete mil
setecientos tres pesos), equivalente a cuotas de administracién, intereses y cuotas
extraordinarias. Lo anterior conforme a certificación de la contadora del Edificio Mirador de
la Palma ll.

La deudora ALEJANDRA BOTERO RODRIGUEZ, Efectuó abonos por la suma de $
9.¿t00,000.

Suma abonada.. § 9.400.000

$urna adeudadai,..¡..r.i.r S ?.§97.703

Valor csstae del proceso.. $ /t46.400

§aldo total a cancelar..... $ 8.444.109

Valor a deducir de la suma abonadar ...... S 9.400.000

illenos suma crédito y constas.....-,...: .... S 8.4¡[4.10S

Total a reintegrar ......,..... ,..... $ 05§,897

Por lo antes expuesto, solicito

1. la reposición del auto de fecha 02 de mayo de 2Q24, mediante el cual el
despacho aprobó la liquidacién del crédito practicada el 30 de abrilde 2ü24, por el
profesional en contaduría de la oficina de ejecución civil Municipal de Manizales,
donde igualmente se ordena tenninación del proseso por pago total de la
obligación y el reíntegro de la suma de $ 2.004.871 en favor de la parte
demandante.

2. Como consecuencia remitir la liquidación del crédito presentada el 30 de abril de
2A24, por el profeeional en contaduría de la oficina de ejecución civil Municipal de
Manizales , a fin de que efectué las conecciones de carácter legal, respecto al
saldo de $ 2.004.871 en favor del demandado, igualmente efectuar la conección
de delcuadro de abonoa relacionados asl:

- La auma de S 300.000 en el mea de abril de 202f
- La suma de $ 1.500.000 en el mes de Noviembre ds 2§22,

Lo anterior teniendo en cuenta que dichos valores fueron descontados y abonadoe
respectivamente de los saldoe adeudados, refleiados en los cicloe del informe de Ia
contadora, por lo tanto no hacen parte de la liquidación efoctuada por el profesional
en contaduría de la oficina de ejecución civil tUlunicipal de llfianieales,

En consecuencia el proceso debe continuar activo hasta tanto se efectúen las
conecciones solicitadas. Adjunto cuadro explicativo de lo pedido y demostrado y aceptado
en la audiencia de conciliacÍón"

T.P. No 43.582 del C.§.J.
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